
AGENDA DEL COMITÉ DE 
PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS Y 

PRÁCTICAS EDUCATIVAS



¿Qué es el comité? 

“comités son órganos de carácter asesor y consultor” 

El comité de Práctica Pedagógica y la Práctica Educativa en 
la  Facultad de Ciencias y Educación se creó para 
gestionar, proponer, asesorar , liderar procesos 
académicos  y administrativos de las prácticas de la 
Facultad. 



Plan de acción - PROCESOS ACADÉMICOS

Difundir y potenciar las fortalezas de las prácticas de los 
programas curriculares de la Facultad en cuanto a los conceptos, 
los saberes, y las experiencias. 

Asesorar a los programas en aspectos académicos relacionados 
con las prácticas 

Organizar evento de socialización de Saberes de práctica. Simposio 
2 días. Día 1 al interior de los programas. Dia 2 a nivel Facultad



PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
Aprobación del acuerdo que reglamenta el comité de Prácticas

Documento marco sobre normas, políticas y lineamientos vigentes que enmarcan prácticas 
pedagógicas a nivel institucional y a nivel nacional. 

Articulación de procesos exitosos al interior de los programas para replicar en la Facultad.

Sistematizar información sobre estudiantes y sobre  los acuerdos/ convenios existentes al 
interior de los programas. 

Promover convenios nuevos con instituciones  a nivel local

Crear protocolos para instituciones donde se realiza la práctica

Desarrollar una propuesta para aportar a las necesidades educativas de las instituciones del 
distrito como consecuencia de la pandemia

Divulgar las convocatorias sobre oportunidades de practicas a todos los programas de la 
Facultad


